
 
 
 

VENEZUELA: 
Preocupación por el juicio contra la jueza María Lourdes Afiuni 

  
(Ginebra-París, 12 de mayo de 2011) La Comisión Internacional de Juristas 
(CIJ)  y el Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos 
Humanos, un programa conjunto de la Organización Mundial Contra la Tortura 
(OMCT) y la Federación Internacional para los Derechos Humanos (FIDH), 
expresaron hoy su preocupación por la persecución continua de la jueza María 
Lourdes Afiuni. Las organizaciones solicitan a las autoridades venezolanas 
garantizar que el juicio contra la jueza penal titular  venezolana cumpla con 
todas las garantías judiciales de juicio justo, garantías previstas en el derecho 
internacional y la Constitución venezolana,  y que las audiencias de juicio sean 
públicas, con acceso  a observadores nacionales e  internacionales.  
La primera audiencia del juicio contra la jueza Afiuni está programada para hoy 
en el Tribunal 26 del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas. 
El juez José Fabricio Paredes, a cargo de este caso, ha expresado su intención 
de impedir el acceso a la sala de audiencias a los observadores 
internacionales, en violación del  principio internacional que el procedimiento 
penal debe estar abierto al público. El juez ha justificado esta decisión 
afirmando que un juicio público podría poner en peligro la solemnidad y la 
imparcialidad del juicio.  
  
La Jueza Afiuni fue detenida el 10 de diciembre de 2009, tras emitir una 
decisión en la cual se dejaba en libertad bajo fianza a un acusado, Eligio 
Cedeño. Su decisión se basó en la evaluación y las recomendaciones del 
Grupo de trabajo sobre Detención Arbitraria de las Naciones Unidas, que había 
determinado que la detención de Eligio Cedeño era arbitraria [1]. 
  
A raíz de la detención de la jueza Afiuni, el presidente Hugo Chávez 
públicamente intervino en el caso durante un discurso televisado, llamando a la 
jueza titular "una bandida" y declarando que había pedido a la Presidenta del 
Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela  manejar el juicio con severidad, 
como un ejemplo para otros jueces. La Jueza Afiuni está siendo juzgada por 
cargos de corrupción, abuso de poder, complicidad en la huída de Eligio 
Cedeño y  complicidad criminal.  
  
Por más de un año después de su arresto, la jueza Afiuni estuvo detenida en 
un centro de detención de mujeres en Venezuela, el Instituto Nacional de 
Orientación Femenina (INOF). Durante su estancia en la cárcel, su salud 
psicológica y física  se deterioró gravemente. Fue sometida a continuas 
amenazas a su vida e integridad personal por parte de otras detenidas, algunas 
de las cuales ella había condenado en el ejercicio de sus funciones como jueza 
penal. La Jueza dijo también que había sido objeto de malos tratos por parte de 
funcionarios de la prisión. 
 

 

 



La Jueza Afiuni está actualmente bajo arresto domiciliario después de la 
cirugía. Ella tiene la obligación de comparecer ante el tribunal cada semana, lo 
que le plantea dificultades como consecuencia de su delicado estado de salud. 
  
"El caso contra la jueza Afiuni nunca debió haber comenzado", dice Ilaria Vena, 
Asesora Jurídica Adjunta en el Centro de la CIJ para la Independencia de 
Jueces y Abogados. "La Fiscalía no ha demostrado los cargos formulados en 
su contra. Además, en la audiencia preliminar la Fiscal reconoció 
explícitamente que las investigaciones no habían encontrado ningún rastro de 
beneficio o ventaja entregado a la Jueza Afiuni por los actos realizados en el 
ejercicio de su función judicial, o cualquier cosa que pueda corroborar las 
acusaciones." 
  
La CIJ y el Observatorio condenan el acoso judicial contra la jueza  Afiuni, que 
parecieran estar dirigidas a sancionarla exclusivamente por desempeñar sus 
funciones profesionales.  
  
La CIJ y el Observatorio también están preocupados de que el juicio contra la 
jueza Afiuni ha fallado en asegurar las garantías judiciales, según los 
estándares internacionales y  nacionales, incluida la garantía relativa a que los 
juicios deben ser conducidos por un tribunal independiente e imparcial. 
  
La CIJ y el Observatorio hacen un llamado a las autoridades venezolanas para 
garantizar que el juicio iniciado contra la jueza María Lourdes Afiuni cumpla con 
todos los estándares internacionales de un juicio justo, incluyendo el derecho a 
una audiencia pública. 
  
Para mayor información, por favor contactar: 
·         CIJ: Ilaria Vena: +41 22 979 38 27 
·         OMCR: Andrea Meraz: +41 22 809 49 39 
·         FIDH: Karine Appy, Arthur Manet: +33 1 43 55 25 18 
 
[1] Eligio Cedeño es un empresario venezolano acusado de delitos financieros, 
cuya detención fue declarada arbitraria por el Grupo sobre Detención Arbitraria 
de las Naciones Unidas el 1 de septiembre de 2009, debido a que se 
encontraba en prisión esperando un juicio por casi tres años. 


